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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS REMITA UN INFORME PORMENORIZADO 

DE SUS MEDICOS ESPECIALISTAS ACTIVOS EN CADA HOSPITAL PÚBLICO 

DEL PAÍS 

El suscrito Senador de la República Ricardo Velázquez Meza, integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo Parlamentario de 

morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la 

consideración de esta soberanía, la siguiente Iniciativa con proyecto de decreto, al 

tenor de la siguiente: 

CONSIDERACIONES 

Pensar en la fragilidad que, como seres humanos, es darnos cuenta de que tan 

vulnerables somos ante las diversas enfermedades que con el paso del tiempo van 

mermando nuestra calidad de vida, además de ello, las condiciones para acceder a 

un servicio de salud particular tienden a ser nulas para por lo menos el 90 por ciento 

de la población a nivel mundial, esto debido a los altos costes que representan los 

servicios de salud. 

Por ello, es importante hacer de conocimiento de la población el derecho que todas 

y todos tienen para acceder a la salud, garantizar, y es indispensable que las 

autoridades del sector salud brinden información sobre donde, como y que tipo de 

especialidad pueden brindar instancia regional. 

Como ciudadanos todos tenemos Derechos que se sustentan en la dignidad humana, 

misma que es indispensable para el desarrollo integral de la persona. Además, son 

inherentes a todas y todos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, 

sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. 
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El respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un deber de todos. Las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar en favor del individuo. 

Sin embargo, el rápido crecimiento poblacional que se propicia de manera más 

frecuente en las zonas marginales identifica estas regiones de alto contagio en 

enfermedades transmisibles afectando de manera desproporcionada a la población 

mayormente vulnerable, además este padecimiento representa una carga 

significativa a la economía del país, no solo en términos económicos sino en términos 

sociales. 

Para México, el sector hospitalario representa hasta el 1.14% del Producto Interno 

Bruto, esto en materia de ingresos, tan solo el Instituto Mexicano del Seguro Social 

IMSS, cuenta con una infraestructura hospitalaria de 4,235 hospitales con una 

capacidad instalada de 133,000 camas, donde trabajan unas 600,000 personas 

atendiendo cerca de 6 millones de pacientes anualmente, que es alrededor del 5% 

de la población.! 

De lo anterior los hospitales se dividen de la siguiente manera; la Secretaría de Salud 

(con 762), seguida del IMSS (269) con hospitales más grandes, ISSSTE (111), IMSS 

Bienestar (80), estatales (50), los de Sedena (45), Semar (33), Pemex (23), así como 

los universitarios (7). 2 

Considerando que el gasto total del sector salud equivale al 5.5% del PIB, de la cual 

una quinta parte (20%) de este presupuesto - incluyendo público y privado- se 

destina al sector hospitalario. Es decir, es el subsector más importante del sector 

salud representando 1.14% del PIB. 

Pero, no solo basta con contar con hospitales si la calidad de atención medica tiende 

a ser deplorable, esta se basará en los conocimientos profesionales, evidencia y es 

1 El sector hospitalario en México representa 1.14% del PIB (eleconomista.com.mx). consultado ellO de 
agosto de 2023. 
2 El sector hospitalario en México representa 1.14% del PIB (eleconomista.com.mx). consultado ellO de 
agosto de 2023. 
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fundamental para lograr la cobertura sanitaria universal. La cobertura máxima en el 

país debe estar centrada en calidad y efectividad, por ello, la salud debe ser: 

• Oportuna - reducción de los tiempos de espera y a veces de retrasos 

dañinos; 

• Equitativa -proporcionar atención que no varía en calidad debido al género, 

la etnia, la ubicación geográfica y la situación socioeconómica; 

• Integrada - proporcionar atención que pone a disposición toda la gama de 

servicios de salud a lo largo del curso de la vida; 

• Eficiente: maximiza el beneficio de los recursos disponibles y evita el 

desperdicio. 

En materia internacional en el derecho se encuentra estipulado como grado máximo 

la salud de los individuos, exigiendo el cumplimiento de ciertos criterios sociales que 

propicien al bienestar común, cabe destacar que esto va de la mano con las 

condiciones dignas de trabajo, vivienda segura, alimentos nutritivos, el acceso a la 

información y prevención y sobre todo el acceso a servicios de salud de manera 

constante eficaz y de calidad. 

Es de reconocer que toda persona tiene derecho a controlar su salud y a conocer 

sobre su cuerpo, bajo esta premisa se incluye el acceso a un sistema de protección 

de la salud que ofrezca a todas las personas las mismas oportunidades de disfrutar 

del grado máximo de salud que se pueda alcanzar. 

Recuerdo cuando promoví las vacaciones dignas, y hoy el presente va de la mano, 

la excesiva fuerza laboral empleada, el desgaste físico y el poco tiempo empleado 

para descansar, con el paso del tiempo merman la calidad de vida de la clase 

trabajadora, a ello sumemos que en ocasiones existe poca accesibilidad a productos 

alimentarios sanos o naturales que no contrarresten la salud física, y con ello la falta 

de ejercicio han ido mermando la salud en general. 
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Para lo profesionales de la salud, ante la poca oferta de médicos los especialistas de 

los hospitales tienen a no contar con un horario fijo de trabajo, hecho que merma 

su capacidad profesional, le es irritable su trabajo, y además ante la ausencia 

repentina de los mismos, debido a enfermedades por exceso de estrés los 

tratamientos de los pacientes se ve interrumpido y afecta su evolución médica. 

Sin darnos cuenta hoy como resultado del pasado la salud se ha convertido en una 

actividad altamente lucrativa, los servicios de salud suelen ser los que brindan 

mayores rendimientos a los centros hospitalarios privados, y es claro que, ante el 

desabasto de medicamentos en las distintas regiones del país, se ha ido viendo una 

privatización al acceso de medicamentos. 

Pero no es culpa del gobierno actual, históricamente los centros de salud pública 

han sido señalados por ser servicios subrogados, donde de manera arbitraria 

Desafortunadamente estos estragos han afectado severamente la vida de cientos de 

familias mexicanas generando habientes de incertidumbre, preocupación y 

desesperanza como lo demuestran los siguientes testimonios recogidos de mi página 

oficial de Facebook: 

https://fb.watch/mlaiR8ndSm/?mibextid-RUbZ1f 

• Hules Arosart 

Buen tema. Hay mucha negligencia y falta de medicamentos y sobre todo la 

atención, es pésima. Parece que cuando vamos al ISSSTE nos hacen un favor 

• Verónica Ayala 

Muy triste la situación en el hospital Salvatierra cero medicamentos cero Nada no 

hay nada ni pañales ni naproxeno y estuve yo hay y no conocí ni un doctor de turno 

puro practicante y sin corazón hacia los pacientes Triste muy triste. 

• Barbara Barba 
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Está fatal el seguro a mi hija tenía cita 4 de agosto y son vacaciones por epilepsia 

resulta q la cambiaron a SEP 

• Esteban Talamantes Gonzalez 

Yo he batallado mucho con mi salud y la de mi familia amigo senador. Ahorita en 

este momento a mi esposa la mandaron a la ciudad de Culiacán para que la vea un 

especialista uveologo para su vista y resulta que al llegar allá le dicen que no hay 

uveologo ahí, y como ya está allá le dijeron que se hiciera varios estudios, pero los 

tiene que hacer por fuera, ya que el ISSSTE no cuenta con equipo ni espacio para 

hoy. La verdad me da mucha tristeza los servicios médicos que tenemos 

• José Gaudencio González Cota 

cuando es traslado el paciente a un centro hospitalario para ser atendido, por lo 

menos tienes que esperar como mínimo una hora, por otra parte, cuando tienes la 

necesidad de acudir a consulta médica, que mi caso, que soy atendido en el ISSSTE, 

tengo que llegar y esperar dos horas para que abran las puertas de la unidad médica, 

después otras dos horas para que te den la cita médica, luego de una a dos horas 

para que te atienda el médico y finalmente otras dos horas para que te surtan la 

receta médica, total que cada vez que acudes al médico tratante tienes que hacerte 

a la idea de que vas a invertir por lo menos seis horas de tú tiempo, por todo ello, 

considero que es urgente que se tomen acciones tenientes al mejoramiento en la 

atención de la salud desde la atención primaria hasta una atención especializada, 

con medicamentos y médicos especializados y ya no tener que esperar meses para 

que te atienda un especialista. 

• Gabriela Morales 

Desabasto de medicinas y carencia de médicos especialistas principal problema. 

• Patty Flores 

Servicios médicos cada vez más deprimentes, las instalaciones pésimas y menos 

medicamentos, a donde vamos a parar. 
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• Sandra Rodríguez 

No tienen medicamentos no tienen aparatos necesarios y los que tienen están 

descompuestos, prácticamente el Hospital Salvatierra es el Hospital del terror cero 

medicamentos cero atenciones, cero empatía con el paciente y el doctor responsable 

un irresponsable. 

Es lamentable leer, escuchar tantas tragedias que miles de mexicanos viven todos 

los días al pararse en un hospital, hoy debemos hacer a un lado los colores y partidos 

y trabajar por el bienestar de los más vulnerables, no podemos ser ajenos a las 

necesidades más básicas e importantes que todos tenemos el acceso a la salud. 

De igual manera es importante poner atención a los casos de negligencia médica 

que han ocurrido por la falta de sensibilidad humana por parte de los especialista de 

la salud, pese a su falta e indisposición de actuar incorrectamente, para lo cual, 

existen dos condiciones fundamentales de la perspectiva jurídica de evaluación de 

esto. Una, es la omisión, es decir se tienen las capacidades y el conocimiento para 

actuar en determinada manera haciendo una intervención, recomendando un 

tratamiento, estableciendo una prescripción, pero no se actúa; mientras que la otra 

es la impericia, en donde se estima que pudo haberse actuado con torpeza o con 

incapacidad en términos de decisiones, de diagnóstico o incluso físicamente de 

intervenciones. 

Un caso muy especifico ocurrió el pasado 02 de agosto cuando a Beleny Dailyn 

Gaona Flores, con diez años de edad, originaria de Tamaulipas, se encuentra en 

estado de coma luego de una cirugía abierta mal realizada por un posible 

craneofaringioma que implicó abrirle el cráneo, por especialistas de la Unidad Médica 

de Alta Especialidad (UMAE) número 25 del Centro Médico Nacional Noreste, del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en Nuevo León, denuncian los padres 

de la menor. 

Lo papás de la niña revelan que después de tres operaciones los médicos aún no 

logran desalojar de su cabeza una bacteria que se alojó y que tiene a la pequeña 
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entre la vida y la muerte por la presunta negligencia del neurocirujano a cargo, José 

Remedios Cortés Cárdenas, quien labora en la Unidad de Terapia Intensiva 

Pediátrica de dicho nosocomio. 

Los padres de la pequeña, Alma Laura Gaona Flores y Álvaro Alonso Molina Limas, 

recuerdan que todo comenzó el 26 de abril de 2022, cuando Beleny fue operada de 

craneotomía frontotemporal. Por esta causa comenzó a tener secuelas de anopsia 

de ojo derecho y parálisis facial, entre otras afectaciones. 

Dos meses después, concretamente el 22 de julio de ese año, vuelve a ser 

intervenida para drenarle algunas infecciones, por lo que se le coloca una válvula. 

Más tarde vuelve a ser intervenida para colocarle una vez más una válvula de 

derivación ventriculoperitoneal, el 7 de agosto de 2022. 

Posterior a las intervenciones, narran los padres, hacia el 20 de junio de 2023 la 

niña fue ingresada a la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos bajo sedación y 

ventilación mecánica invasiva, ya que desarrolló síndrome poliúrico y diabetes. 

Al respecto, los padres aseguran que "cuando la operan el doctor le rasga la arteria. 

Y de ahí se le tapa una válvula y a los cuatro días la otra. Un día después nos dicen 

ya que trae una bacteria en el líquido de la cabeza y a los dos días que le llegó a la 

sangre", narra la madre. 

Dice que después le "dijeron que estaba muy grave y a media noche la subieron a 

piso; ahí la instalaron al día siguiente. En el informe me dice una residente que traía 

picos de fiebre altos, una úlcera en la espalda baja y pus en la cabeza. Fuimos a 

pedir una explicación y para la tarde bajan a mi hija otra vez a terapia intensiva, le 

ponen una tercera bolsa en su cabeza para drenar el líquido y no se la ponen bien", 

asegura. 

Al día siguiente, prosigue Laura Gaona, "se la quitan y se la vuelven a colocar y le 

sale líquido putrefacto de la cabeza. La infección está muy fuerte. En todo esto, pasó 

seis veces a quirófano en dos semanas". 
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Gaona reitera que claramente en la cirugía le desgarraron una arteria; de ahí se le 

tapó una de las dos válvulas y la metieron de urgencia a quirófano a los seis días. 

"Cuatro días después se le tapó la otra válvula y volvió a entrar de urgencia a 

quirófano; le colocaron dos bolsas ventriculares y se le agregó una tercera, ya que 

sigue inflamado el cerebro, saliendo en la tercer bolsa ventricular líquido putrefacto". 

Gaona establece que en el informe que da el hospital a la una de la tarde el jefe de 

Terapia Intensiva Pediátrica le dice que la niña está muy grave y para el informe de 

la siete de la noche le comenta que hay casos más graves que la niña " y por lo 

tanto no será atendida en ese momento.3 

Además, es necesario mencionar que en diversos hospitales se ha manifestado por 

los propios familiares de pacientes el poco tacto que tienen los doctores al momento 

atender a nuestros enfermos, la poca empatía y la arrogancia hacen un infierno los 

hospitales. Por si fuera poco, se ha tenido registro que muchos de los enfermeros o 

doctores en turno so únicamente pasantes o practicantes que, ante la poca 

experiencia, ponen en riesgo la vida de nuestros enfermos. 

Los cuerpos no son para experimentar, por ello, es necesario ir hospital por hospital 

hasta saber quienes son los responsables de estos estudiantes y por su puesto 

generar mayos humanismo en los prestadores de servicios profesionales médicos. 

Por ello, el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establece 

la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 

general. 

Por su parte, el artículo primero, párrafo V de la misma, y reconocido como Derecho 

Humano en nuestra Carta Magna que a su letra dice: 

3 PRÁCTICAMENTE EN COMA POR NEGLIGENCIA MÉDICA (vertigopolitico.com). consultado ellO de agosto 
de 2023 
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

A nivel estatal y municipal, la propia Norma Suprema reconoce que estas deberán 

siempre y en todo momento establecer las bases para un desarrollo y crecimiento 

social, adecuado e igualitario específicamente en su fracción III, apartado B, del 

artículo segundo: 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 

igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 

discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias 

para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral 

de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 

conjuntamente con ellos. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 

la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina 

tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de 

alimentación, en especial para la población infantil. 

Así como también, lo establece de manera directa el artículo 4to, párrafo IV, que a 

su letra dice: 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de 

la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme 

a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá 

un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 

integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

9 



•••• S&nado 
morena 

Tenemos un compromiso con el pueblo de México, basta de hacer política barata 

con los sentimientos de nuestros enfermos y realmente propongamos soluciones 

reales, certeras y dignas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el suscrito Senador del Grupo 

Parlamentario de morena, somete a la consideración de esta Honorable 

Asamblea, la aprobación de la siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 
PRIMERO: La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión Exhorta 

respetuosamente a la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, para que, fortalezca 

las investigaciones correspondientes a casos de negligencia medica que se han dado 

en el país. 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión Exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Salud Federal y Estatal de las 32 entidades 

federativas, para que, cada hospital público cuente en espacios de mayor 

concurrencia con organigramas que ayude a pacientes y familiares a saber quienes 

el jefe de departamento responsable de su salud, con el fin que ante posible 

incertidumbre puedan ser atendidos y canalizados con el medico especialista de 

manera correcta. 

TERCERO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión Exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Salud, a brindar capacitación a médicos, 

especialistas, enfermeras y enfermeros, e integrantes del sector salud para que 

generar conciencia a brindar un trato más humano y empático. 

CUARTO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión Exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Salud, para que, remita a esta soberanía un 

informe pormenorizado sobre los pasantes, residentes y practicantes que existen en 

cada hospital público del país, donde se establezcan sus horarios y actividades a 

desarrollar dentro del hospital y hacia con los pacientes. 
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QUINTO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión Exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Salud, para que, remita a esta soberanía un 

informe pormenorizado sobresobre los horarios que tiene cada personal de los 

hospitales del país con el fin de salvaguardar la integridad de cada trabajador de la 

salud. 

SEXTO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión Exhorta 

respetuosamente Al Titular del Poder Ejecutivo Federal, para que, amplie los 

espacios y plazas a profesionales especializados de la salud, a fin de garantizar la 

atención médica y generar oportunidades a las nuevas generaciones. 

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente, Ciudad de México, a los 

quince días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
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